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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 4 de febrero de 2013, de la Dirección General de Planificación y ordenación 
Farmacéutica, por la que se emplaza a terceros interesados en determinados recursos contencioso-
administrativos interpuestos ante la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de 
Justicia de Andalucía.

Habiéndose comunicado por el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, la interposición de recursos 
contencioso-administrativos contra disposiciones o actos de esta consejería, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recursos contencioso-administrativos
1.º Recurso núm. 1518/12, interpuesto por doña María Angustias Pareja Pugnaire, contra Resolución de 

13 de marzo de 2012, de la secretaría General de calidad y Modernización por la que se desestima recurso de 
alzada contra resolución de 14 de julio de 2011, de la Dirección General de Planificación e innovación sanitaria 
(BoJA núm. 138, de 15.7.2011), por la que se aprueba la lista de puntuaciones definitivas y se anuncia la 
realización de la convocatoria para la ratificación de la conformidad con la oficina de Farmacia adjudicada en el 
concurso público convocado por la orden de 8 de abril de 2010 (BoJA núm. 79, de 26.4.2010), ante la sección 
1.ª/12 de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

2.º Recurso núm. 1151/12, interpuesto por don Francisco Javier Rojas uceda, contra Resolución de 19 
de marzo de 2012, de la secretaría General de calidad y Modernización por la que se desestima recurso de 
alzada contra resolución de 14 de julio de 2011, de la Dirección General de Planificación e innovación sanitaria 
(BoJA núm. 138, de 15.7.2011), por la que se aprueba la lista de puntuaciones definitivas y se anuncia la 
realización de la convocatoria para la ratificación de la conformidad con la oficina de Farmacia adjudicada en el 
concurso público convocado por la orden de 8 de abril de 2010 (BoJA núm. 79, de 26.4.2010), ante la sección 
1.ª/12 de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos, en el plazo de nueve días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución. 

Tercero. ordenar la remisión de los expedientes administrativos a la sección 1.ª/12 de la sala de lo 
contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

sevilla, 4 de febrero de 2013.- la Directora General, P.s. (Decreto 152/2012, de 5 de junio), la secretaria 
General de Planificación y evaluación económica, María José Gualda Romero.
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